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DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE

vtvtENDA, cousrRucctóN y SANEAMtENTo

EL PRESTDENTE DE LA RepúaLtca

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2 de la Constituc¡ón Política del Perú, señala que las
personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente equilibrado y adecuado al desarrollo
de su vida;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley No 28611, Ley General del
, dispone que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un
saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la v¡da, así

, el deber de contribu¡r a una efectiva gestión ambiental y de proteger el amb¡ente;

Que, el artículo 8 de la Ley N' 30156, Ley de Organización y Funciones del
Min¡ster¡o de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento, establece que el M¡nisterio de
V¡vienda, Construcción y Saneamiento en el marco de sus competenc¡as t¡ene la
func¡ón de hacer cumpl¡r el marco normativo relacionado al ámb¡to de su competenc¡a,
ejerciendo la potestad sancionadora y coactiva, cuando corresponda;

Que, el artículo 7 de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluac¡ón y
Fiscalización Ambiental, establece que las Entidades de Fiscalización Ambiental
Nac¡onal, Regional o Local son aquellas con facultades expresas para desarrollar
funciones de fiscalización ambiental, y ejercen sus competencias con independencia
funcional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). Estas
entidades forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y
sujetan su actuación a las normas de la citada Ley y otras normas en materia

s que dicte el OEFA como ente rector del referido

Construcción y Saneam¡ento es una Entidad de
ribuidas funciones de fiscalización ambiental, las

mismas que ejerce a través de la Dirección General de Asuntos Amb¡entales;

Que, mediante Resolución Minister¡al No 247-2013-MINAM se aprueba el
Régimen Común de Fiscalización Ambiental, con el objeto de garantizar que las
func¡ones de fiscalización ambiental a cargo de las Entidades de Fiscalización
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Ambiental se desarrollen de manera homogénea, ef¡caz, efic¡ente, armónica y
coord¡nada, contribuyendo a la me,ora de la calidad de vida de las personas y al
desarrollo sostenible del país como medio pata gatanlizat el respeto de los derechos
vinculados a la protecc¡ón del ambiente;

Que, el artículo 5 del Régimen Común de Fiscalización Ambiental establece que
las Ent¡dades de Fiscalización Ambiental deben aprobar los ¡nstrumentos legales,
operativos, técnicos y otros requeridos para el ejercicio de las funciones de fiscalización
amb¡ental a su cargo;

Que, en cumplim¡ento de la Primera Disposición Complementaria Final de la
Tipificación de lnfracciones Adm¡nistrat¡vas y Escala de Sanciones en Mater¡a
Ambiental, en el Sector Saneamiento, aprobada mediante Decreto Supremo N' 024-
2017-VIVENDA, corresponde que el Min¡sterio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento apruebe el procedimiento adm¡nistrativo sancionador en materia

Que, en ese sentido, se hace necesario aprobar el Reglamento que regule el
procedimiento administrat¡vo sancionador en materia amb¡ental a cargo del Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en su cal¡dad de Entidad de Fiscalizac¡ón
Ambiental, con Ia finalidad de potenciar el ejercicio de la función de fiscalización
ambiental;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Const¡tuc¡ón Política del Perú; la Ley No
30'156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneam¡ento, y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N' 010-2014-
VIVIENDA, mod¡f¡cado por el Decreto Supremo N' 006-201S-VIVIENDA; la Ley N"
29325, Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluac¡ón y Fiscalización Ambiental; el Decreto
Supremo N" 024-2017-VIVIENDA, que aprueba la Tipificación de lnfracciones
Administrativas y Escala de Sanciones en Mater¡a Amb¡ental en el Sector Saneamiento
y en la Resolución Ministerial N' 247-2013-M!NAM, que aprueba el Régimen Común de
Fiscalización Ambiental.

DECRETA:

Articulo'l.- Aprobación
Apruébese el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador en

mater¡a ambiental del Ministerio de V¡v¡enda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Reglamento del Procedimiento Administrativo

Sancionador en materia ambiental del M¡nister¡o de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, que se aprueba en el artículo precedente, son publ¡cados en el Portal
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lnst¡tucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
(www.vivienda.gob.pe), el m¡smo día de su publ¡cac¡ón en el Diar¡o Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Min¡stro de Vivienda,

Construcción y Saneamiento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNtcA.- Vigencia
El Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador en materia

ambiental del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento entra en vigencia en
el plazo de noventa (90) días hábiles contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente Decreto Supremo en el Diario Ofic¡al El Peruano.

Dado en la Casa de Gob¡erno, en Lima, a los veintidós días del mes
de junio del año dos mil diecinueve.
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REGLAMENTO OEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN
IT,IATERIA AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y

SANEAMIENTO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento adm¡n¡strat¡vo
sancionador para determ¡nar la ex¡stencia de infracc¡ones administrativas, la aplicación
de sanciones en el ámbito de competencia de la fiscalización ambiental a cargo del
M¡nisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, MVCS).

Artículo 2.- Finalidad

El Reglamento del Procedimiento Administrat¡vo Sancionador en materia
ambiental del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento tiene como finalidad
facilitar el ejercicio de la potestad sancionadora para disuadir presuntas conductas
¡nfractoras.

Artículo 3.- Ámbito de Aplicación

El presente Reglamento es aplicable a las personas naturales o jurídicas, bajo
el ámbito de competencia de fiscalización amb¡ental del MVCS. De manera referencial
los administrados son:

Los prestadores de
nacional, incluyendo

los
las

servicios de saneamiento en el territorio
municipal¡dades, y a las entidades de la

administración pública con competencias vinculadas con la prestac¡ón,
regulación, f¡nanciamiento, entre otros, de los servicios de saneamiento.

Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas en el terr¡tor¡o
nacional que realicen act¡v¡dades o procesos relativos a la gestión y
manejo de los residuos de la construcción y demolición.

Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas en el terr¡torio
nacional que real¡cen act¡vidades en el sector Vivienda y Construcción.

Artículo 4.- Órgano Competente

El MVCS es una Entidad de Fiscalización Ambiéntal (en adelante, EFA) de
ámbito nacional que ejerce sus funciones de fiscalización ambiental a través de la
Dirección General de Asuntos Ambientales (en adelante, DGAA).

Artículo 5.- Principios de la Potestad Sancionadora Adm¡n¡strat¡va

Los principios que rigen el procedimiento adm¡nistrat¡vo sancionador del MVCS
son los establecidos en la [ey N' 28611, Ley General del Amb¡ente, y el Texto Único
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General,
aprobado por el Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.

c)



Artículo 5.- Responsabilidad administrativa objetiva

6.1 La responsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va en mater¡a ambiental es objetiva, de
conformidad con lo establecido en el arliculo 144 de la Ley N'28611, Ley General del
Ambiente, concordado con el artículo 18 de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional
de Evaluac¡ón y Fiscalización Amb¡ental.

6.2 Sin perjuicio de ello, el administrado ¡mputado puede eximirse de
responsabilidad administrativa, si acredita la fractura del nexo causal que lo libere de
la citada responsabilidad.

6.3 La responsabil¡dad administrativa determinada en el procedimiento
adm¡n¡strativo sancionador es independiente de la responsabilidad civil o penal que
pudiera generarse por las acciones u omisiones que a su vez configuran la infracción
adm¡nistrativa.

6.4 Cuando el ¡ncumpl¡m¡ento corresponda a varios sujetos conjuntamente,
responden de forma solidar¡a por las infracciones cometidas.

Artículo 7.- Eximentes de responsabilidad adm¡nistrativa

Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las
sigu¡entes:

El caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobada.
Hecho determinante de tercero.
La orden obligatoria de autoridad competente, exped¡da en el ejercicio
de sus funciones.

d) El error inducido por la Administración o por d¡sposic¡ón admin¡strativa
confusa o ilegal.

e) La subsanación voluntar¡a por parte del presunto ¡nfractor del acto u
om¡sión imputada como const¡tut¡vo de infracción admin¡strativa, con
anterioridad a la notif¡cac¡ón de la Resolución de lmputación de Cargos.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

SUB CAP|TULO I

ACCIONES PREVIAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Art¡culo 8.- lnstructor y Dec¡sor

8.1 EI procedimiento admin¡strativo sancionador se desarrolla en primera
instancia ante los siguientes:

a) lnstructor: La Dirección de Gest¡ón Ambiental (en adelante, DGA) de la
DGAA o quien haga sus veces, es el órgano encargado de la instrucc¡ón e
investigación, estando facultada para iniciar el procedimiento admin¡strativo
sanc¡onador, formulando la imputación de cargos al presunto infractor,
actuar pruebas, emitir el lnforme Final de lnstrucción determinando la
existencia de una infracción administrativa, la imposición de una sanción y
la propuesta de medidas adm¡n¡strativas o la no existenc¡a de la presunta
infracción y, por ende, su archivo.

a)
b)
c)
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b) Decisor: La DGAA o quien haga sus veces, es el órgano competente que
establece la existencia o no de responsabil¡dad administrat¡va, impone
sanciones, dicta medidas correctivas, cautelares, multas coercit¡vas, o
d¡spone el arch¡vo del procedimiento, así como resuelve el recurso de
reconsideración interpuesto contra sus resoluc¡ones.

8.2 El Viceministerio de Construcción y Saneamiento y el Viceministerio de
Vivienda y Urbanismo, resuelven en segunda y última instancia administrativa los
recursos de apelación que se interpongan contra las resoluciones expedidas por la
DGAA, según el ámbito de sus competencias.

Artículo 9.- lnforme de Supervisión

9.1 El lnforme de Supervisión es el documento elaborado por el órgano
encargado de la supervisión amb¡ental, que contiene el resultado de la verificac¡ón de
las obl¡gaciones amb¡entales fiscalizables.

9.2 Si como resu¡tado de la acción de supervisión ambiental se cuenta con
ind¡c¡os de presuntas infracciones administrat¡vas por incumpl¡m¡ento de las
obligaciones ambientales f¡scal¡zables por parte del admin¡strado supervisado, el
lnstructor se encuentra facultado para iniciar el procedimiento admin¡strat¡vo
sancionador correspondiente.

Artículo I 0.- Hallazgos

Son aquellos presuntos incumplimientos de las obligaciones ambientales
fiscalizables, que son detectados en Ia acción de supervisión ambiental.

Artículo I l.- lnvestigación y análisis

11.1 El lnstructor realiza la investrgación y análisis de los hallazgos recogidos
en el lnforme de Supervisión, a fin de determinar si corresponde la imputación de
cargos al administrado o la conclusión de la investigación preliminar.

11.2 En caso se determ¡ne que los hechos dan mérito al inicio de un
procedimiento administrativo sancionador, se emite la resolución de imputación de
cargos y se procede con su notificación al administrado.

SUB CAPíTULO II
IENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

im¡ento Administrativo Sancionador

istrativo sancionador se inicia de of¡cio, b¡en por
propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, pet¡c¡ón motivada o por
denuncia. El inic¡o se mater¡al¡za a través de la not¡ficación de la resoluc¡ón de
imputación de cargos y culmina con la not¡ficación de la resolución final al
administrado ¡mputado.

12.2 El procedimiento adm¡n¡strat¡vo sancionador del MVCS se ¡nicia ante la
identificación de indicios de la comisión de infracciones administrativas sancionables,
por el ¡ncumplim¡ento de obl¡gaciones ambientales fiscal¡zables contenidas en:



a) Los instrumentos de gestión amb¡ental aprobados.
b) La normativa ambiental.
c) Las medidas adm¡nistrativas ¡mpuestas por el MVCS.
d) Disposiciones y mandatos em¡t¡dos por el MVCS.
e) Otras fuentes de obligaciones.

Art¡culo 13.- Resolución de lmputación de Cargos

13. 1 La resolución de ¡mputación de cargos debe incluir:

a) La identificación del imputado o imputados.
b) Los hallazgos que califican como presuntas infracciones administrativas.
c) Los t¡pos infractores y los rangos de sanción respectivos, precisando su

base legal.
d) La propuesta de sanción que correspondería imponer, de ser el caso.
e) La propuesta de medidas correct¡vas, de ser el caso.
f) La autoridad competente para imponer la sanción indicando la norma

que le otorga dicha comPetencia.

S) El plazo para presentar descargos.

13.2 La resolución de ¡mputación de cargos es not¡ficada con los documentos
que recojan los medios probatorios que sustenten el inicio del procedimienlo
administrativo sanc¡onador.

Artículo 14.- Presentación de los Descargos

14.1 El administrado imputado puede presentar sus descargos en un plazo
máximo de hasta qulnce (15) días háb¡les contados desde el día s¡guiente de
notificada la resolución de imputación de cargos.

14.2 En los descargos presentados se puede desarrollar lo siguiente:

a) El reconocimiento o la oposición a los cargos imputados.
b) Adjuntar medios probatorios o cuestionar los presentados.
c) La propuesta de la subsanación del hallazgo, s¡n que ello implique la

aceptación de cargos.
d) El cuestionamiento de la imputación de un tipo infractor a su conducta.
e) Acreditar la subsanación de los hallazgos, en caso el administrado haya

alegado dicha situación.
f) Solicitar informe oral.

s) Otros que considere pertinentes para desvirtuar la imputación de cargos
o acreditar la subsanación o correcc¡ón de la conducta infractora.

14.3 En los casos en que el administrado imputado intervenga en el
procedimiento administrativo sancionador, a través de un representante, deberá
acompañar el documento que acred¡te las facultades de representación.

14.4 Si el administrado hubiera consignado en su escrito alguna dirección de
correo electrónico, puede ser notificado a través de ese medio siempre y cuando haya
dado su autorización expresa para ello.
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Artículo 15.- Variación de la imputación de cargos

En cualqu¡er etapa del procedimiento administrat¡vo sanc¡onador, antes de la
emisión de la resolución final, se pueden ampliar o variar la imputación de cargos;
otorgando al administrado un plazo para presentar sus descargos conforme a lo
establecido en el artículo 14 del presente Reglamento.

Artículo 16.- lnforme Final de lnstrucción

16.1 Concluida la actuación de pruebas, el lnstructor em¡te el lnforme Final
de lnstrucción, el cual contiene, de manera motivada, las conductas que se consideren
probadas const¡tut¡vas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanc¡ón, la
sanción propuesta o la declaración de no ex¡stencia de infracción, así como las
medidas correctivas a ser dictadas, según corresponda.

16.2 El Decisor notifica al administrado el lnforme Final de lnstrucción en
caso concluya la existencia de ¡nfracc¡ones administrativas. El adm¡n¡strado t¡ene un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de notif¡cado
el lnforme Final de lnstrucción, para que formule sus descargos. Dicho plazo puede
ser ampliado a solic¡tud del administrado antes de su vencimiento, deb¡damente
sustentado.

16.3 En caso en el lnforme Final de lnstrucción se concluya que no existen
¡nfracciones, se recomienda el archivo del procedimiento.

Artículo 17.- lnforme oral

17.1 El lnstructor o Dec¡sor, de of¡cio o a sol¡c¡tud de parte, cita a audienc¡a
de informe oral al administrado imputado, su abogado o quien designe aquel, con la
finalidad de perm¡t¡rle ejercer el uso de la palabra en el marco del procedimiento
adm¡n¡strativo sancionador. La audienc¡a de ¡nforme oral debe realizarse en un plazo
de cinco (05) días hábiles de notificada la citación.

17.2 En la etapa de instrucción, el informe oral debe real¡zarse previo a la
emisión del lnforme Final de lnstrucción y, en la etapa decisora, previo a la emisión de
la resolución final.

17.3 El informe oral debe ser registrado por la ent¡dad en aud¡o y/o video a
través de cualquier medio que perm¡ta de,ar constancia de su realización.

Artículo 18.- Resolución Final

18.'1 El Decisor em¡te la resolución final determinando la existenc¡a o no de
responsabil¡dad adm¡n¡strativa sobre cada uno de los hechos imputados.

18,2 La resolución final del procedim¡ento administrativo sancionador debe
incluir, de ser el caso:

a) Los fundamentos de hecho y de derecho, respecto de cada hecho
¡mputado.

b) La determinación sobre la existencia o inexistencia de infracción
administrativa, respecto de cada hecho imputado, d¡spon¡endo la
sanción o su archivo correspondiente.



c) Los t¡pos infractores sancionados.
d) Los factores atenuantes y agravantes.
e) El monto de la sanción respecto de cada hecho constitutivo de

infracción administrativa.

0 La determinac¡ón de las medidas correctivas a imponer.
g) La reincidencia, en caso se haya comet¡do la m¡sma infracción dentro

del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que
sancionó la primera infracción.

CAPíTULO III

EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO

Artículo 19.- Recursos Adm¡n¡strativos

19.1 Los recursos administrativos que se pueden interponer ante actos
decisorios o definitivos, que cambian la situación jurídlca del administrado y que ponen
fin a la instancia, en el procedim¡ento administrativo sanc¡onador son:

a) Recurso de Reconsideración
b) Recurso de APelación

19.2 El plazo para la interposición de los recursos es de quince (15) días
hábiles, contados desde el día siguiente de notificada la resolución final al

administrado.

Artículo 20.- Recurso de Reconsideración

20.1 El recurso de reconsideración se interpone ante el mismo órgano que
dictó el primer acto que es materia de la impugnación y sustentado en nueva prueba.

2o.2 El recurso de reconsiderac¡ón debe ser resuelto en un plazo máximo de
treinta (30) días hábiles. Este recurso es opcional y su no interposición no impide la
presentación del recurso de Apelación.

Artículo 21.- Recurso de Apelación

21.1 El recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente
en diferente ¡nterpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones
de puro derecho. Este debe ser presentado ante el mismo órgano que dictó el primer
acto que es materia de la impugnación, para que eleve lo actuado al super¡or
jerárquico.

21.2 El recurso de apelación debe ser resuelto en un plazo máx¡mo de treinta
(30) días hábiles, contados desde el día siguiente de elevado los actuados del recurso
administrativo.

Artículo 22.- Procedimiento Administrativo Sancionador en segunda
instancia

22.1 El procedimiento administrativo sanc¡onador en segunda ¡nstancia inicia
desde el día siguiente de elevados los actuados al superior jerárquico.



22.2 Durante el desarrollo del procedimiento administrativo sancionador en
segunda instancia, se pueden realizar la actuación de medios probatorios, el informe
oral, entre otros.

Artículo 23.- Actuación de medios probator¡os en la segunda ¡nstancia

El superior jerárquico puede, de manera excepcional, ordenar la actuac¡ón de
medios probatorios y requerir información complementaria s¡ las c¡rcunstancias del
caso lo ameritan.

Artículo 24.- lnforme oral en la segunda instancia

24.1 El superior jerárquico del Decisor puede, de oficio o a solicitud de parte,
citar a audiencia de ¡nforme oral cuando del análisis de los actuados se adviertan
notor¡as irregularidades acaec¡das durante el desarrollo del procedimiento
adm¡n¡strat¡vo sancionador. Dicha citación debe realizarse con no menos de cinco (05)
días hábiles de anticipación.

24.2 El admin¡strado puede sol¡c¡tar la real¡zac¡ón de la audiencia de ¡nforme
oral dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente de
elevado todo lo actuado al órgano de segunda instancia.

Artículo 25.- Resolución en la segunda instancia

El superior jerárquico del Decisor emite pronunciamiento f¡nal confirmando,
revocando o declarando la nulidad, parc¡al o total de la resolución apelada, en los
s¡gu¡entes términos:

a) Los fundamentos de hecho y de derecho, respecto de cada hecho
imputado.

b) La determ¡nac¡ón sobre la ex¡stenc¡a o inexistencia de infracción
administrativa, respecto de cada hecho ¡mputado.
Los tipos infractores sancionados.
Los factores atenuantes y agravantes.
El monto de la sanción respecto de cada hecho constitutivo de
infracción admrnistrativa.
La determinación de las medidas correctivas a imponer.
La re¡nc¡dencia, en caso se haya cometido la misma infracción dentro
del plazo de un (1) año desde que quedó f¡rme la resolución que
sancionó la primera infracción.

CAPITULO IV
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 26.- Determinación de las Sanciones

26.1. En aplicación del literal a) del numeral 2 del artículo 257 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General,
aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, el reconocimiento de
responsabilidad en forma expresa y por escr¡to por parte del administrado sobre la
comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa.

c)
d)
e)

0
s)



26.2 El reconocimiento de responsab¡lidad por parte del administrado debe
efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa e incondicional, y no debe
contener expresiones ambiguas, poco claras o contrad¡cciones al reconocimiento
m¡smo; caso contrar¡o, no se entiende como un reconoc¡miento.

26.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorga de acuerdo a un
criterio de oportunidad de reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente
cuadro:

N' Oportunidad del Reconoc¡m¡ento Reducción de
Multa

i) Desde el ¡n¡c¡o del proced¡miento admin¡strat¡vo
sancionador hasta la presentación de los descargos a la
¡moutac¡ón de carqos.

50o/o

¡¡) Luego de presentados los descargos a la ¡mputac¡Ón de
cargos hasta antes de la em¡s¡ón de la ResoluciÓn F¡nal. 3Oo/o

Artículo 27.- Atenuantes de la responsabilidad administrativa

Son circunstancias atenuantes las siguientes:

a) Reconoc¡m¡ento de responsabilidad administrat¡va por parte del
administrado imputado al momento de haber iniciado el procedimiento
administrativo sanc¡onador.

b) Acreditación por el administrado del cese de la conducta ¡nfractora, en
cuanto tuvo conocimiento de la misma.

c) Acreditac¡ón del inicio y ejecución de acciones para revertir o remediar
el impacto ambiental ocasionado.

d) Subsanación parcial de hallazgos antes del inicio del procedimiento.
e) Subsanación total de hallazgos durante el procedimiento.

0 Okas circunstanc¡as de características o efectos equ¡valentes a las
anteriormente mencionadas, depend¡endo de cada caso particular.

Artículo 28.- Agravantes de la responsabilidad administrativa

Son circunstancias agravantes las sigu¡entes:

a) La reincidencia la cual implica la comisión de la misma infracción dentro
del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución que
sancionó la primera infracción. Para que se configure la reinc¡dencia en
la comisión de infracciones, resulta necesario que el antecedente
infractor provenga de un acto firme.

b) La conducta del ¡nfractor que contravenga el pr¡ncip¡o de conducta
procedimental.

c) No adoptar las medidas expedidas para evitar o mitigar sus
consecuencias, cuando el administrado tiene conocimiento de la
conducta ¡nfractora.

Artículo 29.- lncumplimiento de las obligaciones ambientales

La imposición de una sanción no afecta la exigibilidad de las obligaciones
amb¡entales cuyo incumplimiento ha dado origen al respectivo procedimiento
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administrat¡vo sancionador, debiendo en todo caso el adm¡nistrado evitar, cesar o
corregir de inmediato las acc¡ones u omisiones que dieron lugar a la sanción.

CAPITULO V
MULTAS COERCITIVAS

Artículo 30.- Multas Coerc¡t¡vas

Las multas coercitivas son med¡os de ejecución fozosa que se expiden ante el
incumplimiento de las medidas cautelares y correctivas. Las multas coercitivas no
t¡enen carácter sancionator¡o y se imponen por un monto no menor a una (0f ) Unidad
lmpos¡tiva Tributaria (UlT), n¡ mayor a cien (100) UlT, de confomidad con lo
establec¡do en el artículo 21 de la Ley No 29325, Ley del S¡stema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental y sus modificatorias. No procede recurso
impugnativo ante la ¡mpos¡c¡ón de una multa coerc¡t¡va.

Articulo 31.- Duplicación de las Multas Coerc¡tivas

Ante el incumpl¡miento de las medidas cautelares y correctivas, se ¡mpone una
nueva multa coerc¡t¡va, duplicando suces¡va e ilimitadamente el monto de la última
multa coercitiva, hasta que se cumpla con las medidas cautelares y correctivas
impuestas.

\ -911-r-u.!9.Y..) PREscRrPcroN

Artículo 32.- Prescripción

La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones
administrativas prescribe en el plazo de cuatro (04) años. El cómputo del plazo de
prescripción de la facultad para determinar la existencia de ¡nfracc¡ones com¡enza a
partir del día en que la infracción se hubiera comet¡do en el caso de las infracciones
instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se
realizó la últ¡ma acción const¡tut¡va de la infracción en el caso de ¡nfracc¡ones
cont¡nuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones
permanentes.

Artículo 33.- Prescripción de Of¡cio

33.1 La autoridad declara de oficio la prescripc¡ón y da por concluido el
procedimiento administrativo sancionador cuando adv¡erta que se ha cumplido el plazo
para determinar la existencia de infracciones.

33.2 En caso se declare la prescr¡pción, la autoridad puede iniciar las
acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la inacción
administrativa, solo cuando se advierta que se hayan producido s¡tuac¡ones de
negligencia.

Artículo 34.- Prescripción a pedido de parte

Los administrados pueden plantear la prescripción por vía de defensa. La
autoridad competente debe resolverla sin más trámite que la constatac¡ón de los
plazos, pud¡endo en los casos de estimarla fundada, disponer el inicio de las acciones



de responsabilidad para dilucidar las causales de la inacción administrativa, solo
cuando se advierta se hayan producido s¡tuaciones de negligencia.

Artículo 35.- Prescripción de la exigibilidad de las multas impuestas

35.1 La facultad de la autoridad para exigir por la vía de ejecución forzosa el
pago de las multas impuestas por la comisión de una infracción administrativa
prescribe en el término de dos (02) años computados a part¡r de la fecha en que se
produzca cualquiera de las siguientes circunstanc¡as:

a) Que el acto administrativo mediante el cual se impuso la multa, o aquel
que puso fin a la vía administrativa, quedó firme.

b) Que el proceso contencioso administrativo destinado a la impugnación
del acto med¡ante el cual se impuso la multa haya concluido con
carácter de cosa juzgada en forma desfavorable para el administrado.

35.2 En caso que la prescripc¡ón sea deducida en sede administrativa, el
plazo máximo para resolver sobre la solicitud de suspensión de la ejecución fozosa
por prescr¡pción es de ocho (08) días hábiles contados a partir de la presentación de
dicha solicitud por el adm¡n¡strado. Vencido dicho plazo s¡n que exista pronunc¡am¡ento
expreso, se entiende concedida la solicitud, por aplicación del silencio admlnistrat¡vo
positivo.

35.3 Los administrados pueden deducir la prescripción como parte de la
aplicac¡ón de los mecanismos de defensa previstos dentro del procedimiento de
ejecución forzosa. La autoridad competente debe resolverla sin más trámite que la
constatación de los plazos, pudiendo en los casos de estimarla fundada, disponer el
in¡c¡o de las acciones de responsabilidad para dilucidar las causales de la inacción
admin¡strativa, solo cuando se advierta se hayan produc¡do situaciones de negligencia

Artículo 36.- Suspensión del plazo de la prescripción

36.1 El cómputo, del plazo de la prescripción de la infracción sólo se
suspende con la iniciación del procedimiento adm¡nistrativo sancionador a través de la
notificación al administrado imputado de la resolución de imputación de cargos. Dicho
cómputo debe reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento sancionador
se mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no
imputable al administrado.

36.2 El cómputo del plazo de prescripción de la exigibilidad de las multas,
solo se suspende con la iniciación del procedimiento de ejecución fozosa. Dicho
cómputo debe reanudarse inmediatamente si se configure alguno de los supuestos de
suspensión del procedimiento de ejecución fozosa que contemple el ordenamiento
vigente y/o se produzca cualquier causal que determine la paralización del
procedimiento por más de veinticinco (25) días hábiles.

CAPITULO VII
CADUCIDAD

Artículo 37.- Caduc¡dad del procedimiento administrativo sancionador

37.1 El plazo para resolver el proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo sancionador es de
nueve (09) meses contado desde la fecha de notificación de la Resolución de



lmputación de Cargos. Dicho plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como
máximo por tres (03) meses, debiendo el Decisor emit¡r una resolución debidamente
sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. Dicha
resoluc¡ón de ampliación es inimpugnable.

37.2 Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la
resolución final respectiva, se entiende automáticamente caducado el proced¡m¡ento
adm¡nistrat¡vo sancionador y se procede a su archivo.

37.3 La caducidad es declarada de of¡cio por el Decisor, en caso no se
declare puede el administrado imputado solicitarla.

37.4 En el supuesto que la infracción no hub¡era prescrito, el lnstructor
evalúa el inicio de un nuevo procedimiento adm¡n¡strativo sancionador. El
proced¡miento administrativo sanc¡onador caducado no ¡nterrumpe la prescr¡pción.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Supletoriedad

En lo no previsto en el presente Reglamento se aplican supletor¡amente las
disposiciones contenidas en la Ley N'29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación
y Fiscalización Amb¡ental, y la Ley N' 28611, Ley General del Ambiente.

SEGUNDA.- Regulación aplicable a la potestad sancionadora

Las disposiciones de la potestad sancionadora se ¡nterpretan conforme a lo
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

TERCERA.- Reg¡stro de Sanciones Amb¡entales

Créase el "Registro de Sanciones Ambientales", a cargo de la DGM el cual
contiene como mínimo Ia siguiente información:

a) El número de expediente.
b) El nombre, razón o denominación social del adm¡n¡strado.
c) La infracción comet¡da.
d) La medida administrativa adoptada y/o la sanción impuesta.
e) El número y fecha de notificación del acto administrativo que impone la

medida administrativa y/o sanción.
0 El tipo de recurso admin¡strativo ¡nterpuesto.
S) El número y fecha de notificación del acto que resuelve cada recurso

admin¡strativo.

El Reg¡stro de Sanciones Ambientales es de naturaleza públ¡ca, por lo que
debe ser de acceso a la ciudadanía, a través de la página web del MVCS y le
corresponde a la DGAA realizar su actual¡zac¡ón periódica.



REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADgR EN

MATERIA AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y
SANEAMIENTO

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. lntroducción

El Ministerio de V¡vienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, MVCS) tiene atribuida

la potestad sancionadora en los sectores de v¡v¡enda, construcc¡ón, urbanismo y

saneamiento, conforme a lo establec¡do en la Ley N" 30156, Ley de organización y

Funciones del MVCS; sin embargo, gara realizar su ejercicio efectivo requiere regular las

conductas infractoras y los rangos de sanciones en una Tipificación de lnfracciones y

Escala de Sanciones.

Mediante la Ley N" 29325, Ley del sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
Ambiental (en ádetante, Ley SjNEFA), se creó el S¡stema Nac¡onal de Evaluación y

Fiscalización Ambiental (en adelante, SINEFA), el cual tiene por f¡nalidad ase€urar el

cumplimiento de la legisláción amb¡ental por parte de personas naturales y juridicas, así

comb garantizar que lás funciones de fiscalización ambiental a cargo de las Entidad-es de

Fiscaliiación Am6iental (en adelante, EFA) se desarrollen de forma independiente,
imparc¡al, ágil y eficiente).

Es por ello, que mediante el Decreto Supremo N' 024-2017-VIVIENDA se aprobó la
Tipificación de lnfracciones Administrativas y Escala de Sanciones en Materia Ambiental en

el sector saneamiento que establece el artículo 6 del Decreto Leg¡slativo N'1285, a

La aprobac¡ón de la Tipificación de lnfracciones y Escala de Sanciones potencia el eiercicio

de la potestad sancionádora, la cual le perm¡te eiercer su función de fiscalización ambiental
y consecuentemente iniciar los procedimientos administrativos sancionadores ante las

presuntas infracciones cometidas por los adm¡nistrados del ámbito de competencia del

MVCS.

El Texto único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo
General, aprobado por el Decreto Súpremo N" OO4-2019-JUS (en adelante' TUO de la
LPAG), contempla las disposicio sentan el marco del procedim¡ento

adminisfativo sancionador que de las entidades del Estado para

establecer infracciones adm¡nist es sanciones a los administrados'

Sin embargo, teniendo en cuenta las éaracteristicas particulares de cada sector, resulta

idóneo quácada entidad cuente con un procedimiento adminiStrattvo sancionador propio.

El Régimen común de F¡scal¡zactón Amb¡ental aprobado mediante la Resolución

Min¡ste;ial N" 247-2013-MlNAM, establece como una de las condiciones para el e.iercicio

regular de las funciones de fiscalización amb¡ental por parte de las Entidades de

Fiicalización Ambiental (EFA) el aprobar los instrumentos legales para el ejercicio de su

función.



El MVCS, a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales (en adelante, DGAA),
es la EFA nac¡onal de los sectores Vivienda, Construcción, Urbanismo y Saneamiento, la
cual es la encargada de la supervisión y f¡scal¡zación del cumpl¡miento de las obligac¡ones
ambientales establecidas en los instrumentos de gestión ambiental y en la normativa
ambiental vigente de los sectores construcción y saneam¡ento.

Es por ello, que resulta necesario que el MVCS cuente con un proced¡m¡ento admin¡sfativo
sancionador propio en materia ambiental para los sectores que están bajo el ámbito de su
competenc¡a, con la f¡nalidad de ejercer la función de fiscalización amb¡ental ante el
presunto ¡ncumpl¡miento de las obligaciones ambientales derivadas de las acciones de
supervisión.

ll. Constitucionalidadylegalidad

El inciso 22 del artículo 2 de la Constituc¡ón Política del Perú, señala que las personas
t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente equilibrado y adecuado al desarrollo de su v¡da.

A part¡r de dicho reconoc¡miento constitucional, se han emitido normas con rango legal
sobre la materia. Así, el artículo I del Título Preliminar de la Ley N'28611, Ley General del
Ambiente, dispone que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente
saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida lo que, a su vez,
genera el deber de contribuir a una efectiva gest¡ón ambiental y de proteger el ambiente,
así como sus componentes, asegurando la salud de las personas, la conservación de la
d¡versidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el
desarrollo sostenible del país.

La Ley SINEFA establece que el SINEFA es un sistema funcional que tiene por finalidad
asegurar el cumpl¡miento de la legislación ambiental por parte de las personas naturales o
jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión,
fiscalización, control y de la potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las
d¡versas entidades del Estado, se realicen de forma independ¡ente, imparcial, ágil y
eficiente.

De conformidad con lo establec¡do en la Ley N'30156, Ley de Organizac¡ón y Func¡ones
del MVCS, el MVCS, a través de la DGAA, es la EFA de los sectores Vivienda,
Urbanismo, Construcción y Saneam¡ento, encargada de las funciones de fiscal¡zac¡ón
ambiental, lo cual involucra, entre otÍas, las acc¡ones de supervisión, fiscalización y
sanción en caso corresponda. El Reglamento del Procedimiento Administrativo
Sancionador es una herramienta que permite al MVCS en su calidad de EFA ejercer su
función de fiscalización y sanc¡ón.

lll. Exposición y análisis de la propuesta

¡. Proced¡mientoAdmin¡strativoSancionador

El Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador es apl¡cable a las personas
naturales o juridicas, bajo el ámbito de competencia de fiscalización ambiental del MVCS.
De manera referencial los admin¡strados son:
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- Los prestadores de los serv¡cios de saneamiento en el territorio nac¡onal, incluyendo
las mun¡cipalidades, y a las entidades de la adminisfación públ¡ca con
competencias vinculadas con la prestac¡ón, regulación, f¡nanc¡am¡ento, entre otros,
de los servicios de saneamiento.

- Las personas naturales o juríd¡cas, públicas o privadas en el terr¡tor¡o nacional que
realicen activ¡dades o procesos relativos a la gestión y manejo de los residuos de la
construcc¡ón y demolición.

- Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas en el territorio nacional que
realicen actividades en el sector V¡vienda y Construcción.

El procedimiento adm¡n¡strativo sancionador del MVCS se inicia ante la identificación de
indicios de la comisión de infracciones administrat¡vas sancionables, por el ¡ncumpl¡miento
de obl¡gaciones ambientales fiscalizables contenidas en:

a) Los instrumentos de gestión ambiental aprobados.
b) La normativa ambiental.
c) Las medidas administrativas impuestas por el MVCS.
d) O¡sposiciones y mandatos emitidos por el MVCS.
e) Otras fuentes de obligaciones.

Los princip¡os que rigen el proced¡miento administrativo sancionador del MVCS son los
establec¡dos en la Ley N' 28611, Ley General del Ambiente y el TUO de la LPAG.

Respecto a lo establecido en el inciso 10 del artículo 248 del TUO de la LPAG, cabe
señalar que la aplicación de la responsabilidad objetiva en caso se cuente una ley o
decreto legislativo, se precisa que el articulo 7 de la Ley SINEFA dispone que las EFA
forman parte del SINEFA y sujetan su actuación a las normas de la Ley SINEFA y otras
normas en materia amb¡ental, así como a las disposiciones que dicte el OEFA como ente
rector del referido Sistema.

Prec¡samente, la Ley SINEFA en el artículo 18 establece que los admin¡strados son
responsables objetivamente por el incumplimiento de obl¡gac¡ones derivadas de los
instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos
o dispos¡ciones emitidas por el OEFA. De esta mane[a al haberse configurado el supuesto
contemplado en el TUO de la LPAG, en el Reglamento se establece que la responsab¡l¡dad
es objetiva, ello sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera generarse por
las acc¡ones u omisiones que a su vez configuran la infracción administrat¡va.

Sin perjuicio de ello, el administrado
admin¡strativa, si acredita la fractura
responsabilidad.

imputado puede eximirse de responsabilidad
del nexo causal que lo libere de la c¡tada

Cuando el incumplimiento corresponda a varios sujetos conjuntamenle, responden de
forma solidaria por las ¡nfracc¡ones cometidas. La responsabilidad administrativa a ser
¡mputada a un administrado puede ser sujeta de ex¡mentes, en ese sent¡do, constituyen
condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:

a) El caso fortu¡to fueza mayor deb¡damente comprobado.



b) Hecho determinante de tercero.
c) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de sus

funciones.
d) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o

ilegal.
e) La subsanación efectiva voluntaria por parte del presunto administrado infractor del

acto u om¡s¡ón ¡mputada como constitut¡vo de infracción adm¡n¡strativa, con
anterioridad a la not¡f¡cación de la Resolución de lmputación de Cargos.

El proced¡m¡ento administrativo sanc¡onador se tramita en primera instancia ante el
lnstructor y el Dec¡sor, cuyas funciones recaen en:

a) lnstructor: La D¡rección de Gestión Ambiental (en adelante, DGA) de la DGAA o
quien haga sus veces, es el órgano encargado de la instrucción e ¡nvestigación del
procedimiento administrativo sancionador, estando facultada para iniciar el
procedimiento sancionador formulando la imputac¡ón de cargos al presunto
¡nfractor, actuar pruebas, emitir el lnforme Final de lnsfucc¡ón y, proponer el d¡ctado
de med¡das correct¡vas, cautelares y multas coercitivas.

b) Decisor: La DGAA o qu¡en haga sus veces, es el órgano competente para
determinar la existencia de responsab¡l¡dad administrativa, imponer sanciones,
dictar medidas correct¡vas, cautelares, multas coerc¡tivas; así como para resolver el
recurso de reconsideración ¡nterpuesto contra sus resoluciones.

Dependiendo de la naturaleza de la obligación amb¡ental cuyo incumplimiento califica como
infracción, la segunda ¡nstancia admin¡strat¡va es el Viceministerio de Construcción y
Saneamiento o el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo.

El lnstructor realiza el análisis e ¡nvest¡gación de los hallazgos recog¡dos en el lnforme de
Supervisión, ante lo cual evaluará si corresponde la imputac¡ón de cargos al administrado o
su archivo. En caso se determ¡ne que los hechos dan mérito al inicio de un procedim¡ento
adminisfativo sancionador, emite la resolución de imputación de cargos y el informe final
de instrucción, con lo cual se pone fin a la etapa de ¡nstrucción.

El adminisfado ¡mputado podrá presentar sus descargos en un plazo máximo de hasta
qu¡nce (15) días hábiles contado desde el día siguienle de notificada la Resolución de
lmputac¡ón de Cargos. El lnstructor podrá, de of¡c¡o o a solicitud de parte, disponer la
actuación de pruebas desde el día siguiente de que se efectuó la presentac¡ón de
descargos. El costo de la actuación probatoria a pedido de parte es asumido por el
solicitante.

La etapa de Decisión se ¡nic¡a con la rem¡sión del informe final de instrucción por parte del
lnstructor. Dicho ¡nforme es analizado por el Decisor con la finalidad de emitir la resolución
f¡nal determinado la existencia o no de responsabilidad administrat¡va sobre cada uno de
los hechos imputados.

En caso resulte necesario, el Decisor podrá decid¡r la aplicación de actuaciones
complementarias, siempre que sean ¡ndispensables para resolver el proced¡m¡ento. La
emisión y la respectiva notificación de la Resolución Final al administrado ¡mputado se
pone fin a la etapa de Decisión.



El Reglamento ha previsto que el adm¡nistrado puede solicitar informe oral en la etapa de
instrucc¡ón como en la etapa dec¡sora. En ambos casos, la c¡tación a la audiencia de
informe oral debe real¡zarse cinco (05) días hábiles previos a su realización. Para el caso
de la audiencia de informe oral en segunda instancia, se ha considerado que ésta podrá
solicitarse a los cinco (05) días hábiles de elevado los actuados.

El plazo para resolver el procedim¡ento adm¡nistrativo sanc¡onador es de nueve (09)
meses, contados desde la fecha de notificac¡ón de la Resolución de lmputación de Cargos,
pudiendo ser ampliado de manera excepc¡onal, como máximo por tres (03) meses,
debiendo el Decisor emitir una resolución debidamente sustentada, just¡ficando la
ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La resolución de ampliación de plazo es
inimpugnable.

El procedimiento administrativo sanc¡onador deberá desarrollarse en segunda ¡nstanc¡a un
plazo máximo de treinta (30) días hábiles para los recursos de apelac¡ón y recons¡derac¡ón.

Para la determinación de la responsabilidad administrat¡va se tlenen en cuenta factores
atenuantes como los sigu¡entes:

a) Reconocimiento de responsabilidad administrat¡va por parte del administrado ¡mputado
al momento de haberse ¡n¡c¡ado el procedimiento adm¡nisfat¡vo sancionador.

El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de
oportunidad de reconoc¡m¡ento de responsabilidad, según el s¡gu¡ente cuadro:

N' Oportunidad del Reconocimiento Reducción de
Multa

')
Desde el inic¡o del procedimiento adm¡nistrativo
sancionador hasta la presentac¡ón de los descargos a la
¡moutac¡ón de caroos.
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i¡) Luego de presentados los descargos a la ¡mputac¡ón de
carqos hasta antes de la em¡s¡ón de la Resolución Final. 30Yo

b) Modificación de conducta del administrado; que de no darse originaría la comisión de
una infracción; con anter¡oridad a la not¡ficación de la Resoluc¡ón de lmputac¡ón de
Cargos.

c) Acreditación por el administrado del cese de la conducta infractora, en cuanto tuvo
conoc¡m¡ento de la misma.

d) Acreditación del in¡cio y ejecución de acciones para revertir o remediar el impaclo
ambiental ocasionado.

e) Subsanac¡ón parcial de hallazgos antes del inicio del procedim¡ento.
f) Subsanación total de hallazgos durante el procedimiento.
g) Otras circunstanc¡as de caracteristicas o efeclos equivalentes a las anteriormente

mencionadas, depend¡endo de cada caso particular.

Para la determ¡nación de la responsabilidad administrat¡va se tienen en cuenta factores
agravantes como los s¡guientes:
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a) La reincidenc¡a la cual implica la comisión de una nueva infracción cuando el
administrado ha sido sancionado por una misma infracción anterior. Para que se
configure la re¡ncidencia en la comisión de ¡nfracc¡ones, resulta necesario que el
antecedente infractor provenga de un acto firme.

b) La conducta del infractor que contravenga el principio de conducta procedimental.
c) No adoptar las medidas expedidas para ev¡tar o m¡tigar sus consecuencias, cuando el

administrado tiene conocimiento de la conducta infractora.

Los recursos adm¡nistrativos que se pueden interponer ante actos decisorios o definitivos,
que camb¡an la s¡tuación jurídica del admin¡strado y que ponen f¡n a la instancia, en el
presente proced¡miento administrativo sancionador son el recurso de reconsideración y
recurso de apelac¡ón. El término para la interpos¡ción de los recursos es de quince (15)
días hábiles desde el día siguiente de not¡f¡cada la Resoluc¡ón F¡nal al adm¡n¡sfado
sancionado.

El recurso de reconsideración se interpone ante el mismo órgano que dictó el primer acto
que es materia de la impugnación y sustentado en nueva prueba. El recurso de
reconsideración debe ser resuelto en un plazo máximo de fe¡nta (30) días hábiles. Este
recurso es opcional y su no interposición no imp¡de la presentac¡ón del recurso de
Apelación.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente
¡nterpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.
Este debe ser presentado ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es mater¡a de
la impugnación, para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

El procedim¡ento administrativo sancionador en segunda ¡nstanc¡a inicia desde el día
siguiente de elevado los actuados al superior jerárqu¡co, que está facultado para c¡tar a
audiencia de informe oral, de oficio a solicitud de parte. La citación debe realizarse con no
menos de cinco (05) días hábiles de anticipación.

Por su parte, el administrado puede sol¡c¡tar la audiencia para informe oral dentro del plazo
de c¡nco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente de elevado todo lo actuado al
órgano de segunda instanc¡a.

El superior jerárquico del Decisor, según el ámbito de su competenc¡a, emitirá
pronunciamiento final confirmando, modificando o revocando la ex¡stencia o no de
responsabilidad adm¡n¡strativa respecto de cada uno de los hechos ¡mputados mediante
Resoluc¡ón Viceministerial.

El procedimiento administrativo sancionador en segunda instancia será resuelto en un
plazo máx¡mo de treinta (30) dfas háb¡les, contado desde el dia siguiente de elevado los
actuados del recurso admin¡strativo.

En el marco de lo establecido en el TUO de la LPAG, el Reglamento del Procedimiento
Adm¡n¡strativo Sancionador contempla la figura de la prescr¡pc¡ón y la caducidad. En el
caso de la prescripción, se ha establec¡do que la autoridad tiene un plazo de cuatro (4)
años para determinar la ex¡stencia de infracc¡ones administrativas.
Los admin¡strados pueden plantear Ia prescr¡pc¡ón a ped¡do de parte y la autoridad
competente debe resolverla sin más trám¡te que la constatación de los plazos, pudiendo en
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los casos de estimarla fundada, disponer el ¡nic¡o de las acciones de responsab¡lidad para
dilucidar las causales de la inacción administrativa, solo cuando se adv¡erta se hayan
producido situaciones de negligencia.

El plazo de caducidad es de nueve (9) meses contado desde la fecha de notificación de la
Resolución de lmputac¡ón de Cargos. Pudiendo ser ampliado de manera excepcional,
como máximo por tres (3) meses, debiendo el Dec¡sor emitir una resoluc¡ón debidamente
sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no
aplica al procedimiento recursivo.

ii. Registro de Sanc¡ones Amb¡entales

El Reglamento crea el Reg¡stro de Sanciones Ambientales como un instrumento que tiene
por objeto inscribir y publicitar el resultado de los procedim¡entos admin¡strativos
sancionadores en materia ambiental, a cargo del MVCS. La finalidad de dicho Reg¡stro es
transparentar las decis¡ones adoptadas por el MVCS, en su calidad de EFA.

El Registro de Sanciones Ambientales estará a cargo de la DGAA y contiene como mínimo
la sigu¡ente información:

a) El número de expediente.
b) El nombre, razón o denominación social del administrado.
c) La ¡nfracción cometida.
d) La med¡da adm¡nistrativa adoptada y/o la sanción impuesta.
e) El número y fecha de notificación del acto administrativo que impone la

medida administrativa y/o sanción.
0 El tipo de recurso admin¡strat¡vo interpuesto.

El Reg¡stro de Sancionados es de naturaleza pública, por lo que debe ser de acceso a la
ciudadanía, a través del Portal lnst¡tucional del MVCS, conespondiendo a la DGAA realizar
su actualización periódica.

iii. Vigencia

La entrada en vigencia del Reglamento se ha previsto en un plazo de noventa (90) días
hábiles contado a partir del día siguiente de la publ¡cación del presente Decreto Supremo
en el diario oficial El Peruano, con la f¡nalidad que durante d¡cho plazo se difunda los
alcances e implicanc¡as de la norma, así como, el MVCS lmplemente con las herramientas
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

El Reglamento del Procedimiento Admin¡strat¡vo Sancionador en materia Ambiental del
MVCS no genera costos adicionales para el Estado ni a los administrados, en la medida
que regula el procedimiento admin¡strativo sancionador que el MVCS aplicará en el marco
de sus competencias, en su cal¡dad de EFA de los sectores Vivienda, Construcción,
Urbanismo y Saneamiento.



La presente norma se ha elaborado a fin de generar un mayor bienestar general, permitirá
no solo evrtar que los administrados ¡ncumplan con sus obligaciones formales, sino
trasmitir acertadamente al mercado, a las entidades públicas y a los administrados que el
MVCS es una entidad sólida que cuenta con mecanismos ¡ntegrales y eficaces para
desincentivar las conductas infractoras, y de ser el caso, sancionarlas mediante un
proced¡miento admin¡strativo sancionador. De esta forma se promueve el eficiente
cumplimiento de las funciones del MVCS, el ejercicio de la potestad sancionadora, el
procedimiento adm¡n¡strat¡vo sancionador y la búsqueda del bienestar de la población y
cuidado en el ambiente para alcanzar un mayor desarrollo sostenible.

Los beneficios para el adm¡n¡strado, se encuentra en : i) la predictibilidad, ii) una mayor
garantía hac¡a los derechos de los administrados, ¡i¡) se premia la subsanación
efectiva voluntaria por parte del presunto administrado infractor del acto u omisión
imputada, destinando los recursos económ¡cos a la corrección y/o subsanac¡ón, i¡¡) el
enfoque de simplificación administrativa le genera ahorros, y iv) en materia del ahorro
generado, los administrados contemplan la pos¡b¡l¡dad de reducción de multas por
pronto pago y al reconocim¡ento expreso de responsabilidad (10o/o en el pr¡mer caso y
entre 30% y 50% en el segundo).

En concordancia con lo establecido en el TUO de la LPAG, el reconoc¡miento de
responsabilidad de parte de los administrados como condición atenuante da lugar a un
menor uso de recursos -entiéndase t¡empo y recursos financieros- en actividades de
identificación de responsables, Io que significa un ahorro público. Por último, en la medida
que también se busca garantizar los derechos de los adm¡n¡strados, ello significa una
gananc¡a para el Estado debido a la mayor confianza que los agentes (adm¡nistrados y
soc¡edad en general) tienen hacia éste.

Del mismo modo, se generarán menores costos de transacción en cuanto al acceso a la
información, ya que estará a disponibilidad del públ¡co las decisiones adoptadas en el
marco de los procedimientos administrativos sancionadores.

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL

La presente norma se enmarca en las disposiciones de la Ley N' 28611, Ley General del
Ambiente, en la Ley SINEFA, del Decreto Legislativo N' 1285, Decreto Legislativo que
modifica el artículo 79 de la Ley No 29338, Ley de Recursos de HÍdricos y establece
disposiciones para la adecuac¡ón progresiva a la autorización de vertim¡entos y a los
¡nstrumentos de gest¡ón ambiental y de la Ley N" 30156, Ley de Organización y Funciones
del MVCS, que sustentan las sus funciones del MVCS para ejercer la potestad
sanc¡onadora con la finalidad de cumpl¡r y hacer cumpl¡r el marco normat¡vo relac¡onado al
ámbito de su competenc¡a en materia de fiscalizac¡ón ambiental.

El ejercic¡o de las func¡ones de fiscalización ambiental por parte del MVCS requiere contar
con un procedimiento administrat¡vo sancionador propio que permita ejercer la función de
fiscalización amb¡ental ante el presunto incumplimiento de las obligaciones amb¡entales
derivadas de las acciones de supervisión bajo su ámbito de competencia. Es por ello,
resulta necesario aprobar el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador en
materia ambiental del MVCS, que compatibiliza el ejercicio de la potestad sancionadora del
MVCS.


